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MANZANARES CALDAS 

 
Dieciséis  (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Aunado el Despacho en el estado del trámite; es decir, surtida la notificación personal, 

presentadas las excepciones y anejado el respectivo pronunciamiento respecto de los 

medios exceptivos, lo que procede, ahora será fijar fecha para llevar a cabo la audiencia 

descrita en el Art. 372 y de ser posible lo que atañe al Art. 373 del C.G.P, ello, en 

concordancia de lo inserto en el Art 443 ejusdem y Art. 145 C.P.T. y S.S.  

Al efecto, se fija el día OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO QUE AVANZA, a partir de las 

ocho de la mañana (08:00 am). 

Finalmente, se advierte que en dicha calenda habrá de consumarse los interrogatorios de 

parte, adicional de aplicarse las consecuencias por la inasistencia de las partes o sus 

apoderados. 

NOTIFÍQUESE  
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